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Woldin fi ©firmi
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas.
Primestre.....................9 id.

Número suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la O aceta.—(Ariículo 1° del Código Givil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la corresuondenoia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

pas suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PROTBICOa CONSEJO DE MÍSISTROS

S. M.el Rey D.AlfonsoXIII (q.D. g.) 
á.M.Ia Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
íantesy demás personas de la Augusta 
leal Familia, continúan sin novedad 
áu su importante salud.

(Qa^eta del 18 de Octubre de 1921)

IMBIIISM
NúM. 3.^61.

Ssriicis Apasabü nacional
Sección de Valladolid

ANUNCIO

Autorizado por la Superioridad 
se veuden en pública subasta 
trescientos quintales métricos de 
trigo extranjero averiado, bajo 
ias fioudioioues siguientes:

l.“ El quintal métrico del re
ferido cereal se valúa en veinti
cinco pesetas.

2 .“ El plazo para hacer prepo
siciones es el de ocho días a con
tar del en que aparezca este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

3/ Las referidas proposiciones 
se presentarán en pliego cerrado 
dirigido al señor Ingeniero Jefe 
de esta Sección Agronómica, cu
yas oficinas se hallan instaladas 
en la calle de Montero Calvo, nú
mero 7, entresuelo, izquierda.

4 .* La apertura de los pliegos 

tendrá lugar al día siguiente de i 
terminarse el plazo de admisión, i 
es decir a los nueve días de la j 
aparición del anuncio en el «Bo
letín Oficial» y hora da las once 
de la mañana.

5 .* El mejor postor será el 
agraciado con el referido trigo, 
el cual consignará inmediata
mente de que se le adjudique, 
en metálico el 10 por 100 de! va
lor del referido trigo y el importe 
total ai retirarlo de los almacenes.

6 .* El precio fijado se enten
derá que es sin saco, siendo do 
cuenta del comprador el pago de 
los anuncios.

7 .* El trigo pueden verio los 
que lo deseen todos los días labo
rables en la . Fábrica Militar de 
harinas y la muestra pueden ver- 
la en estas oficinas, de las nueve 
a las trece horas.

Valladolid, 18 de Octubre de 
1921.—El Ingeniero Jefe, Carlos 
Solano.

NüM. 3.243.

Don Juan ¿\iariine3! Caóesas^ 
Abogado del Uuslre Colec/io de 
esla Ciudad^ Licenciado en Ad- 
miniséracion y Secretario de la 
Eívema. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los seño
res Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión de siete ■ 

del actual, presente el señor Co
misario de Guerra de esta pro^ 
vincia y de conformidad con él 
ha fijado como precio medio do 
las especies que se hayan sumi
nistrado á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia Civil tran
seúntes, en todo el pasado mes 
de Septiembre los siguientes:

Pesetas. Ots.

Ración de pan de 70 
decagramos. . . » 48 

Id.de cebada de 4 ki
logramos. . . . 1 76 

Id. de pajado 6 id.. » 31 
Litro de petróleo. . 1 8.5 
Quintal métrico de 

leña. . . . . 4 27 
Id.de carbón vegetal 17 11

Y á fin de que dicho.s precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haya hecho por 
los pueblos de esta provincia en 
todo el citado mes de Septiembre, 
expido la presente con el V.” B.® 
del señor Vicepresidente y con
formidad dei señor Comisario de 
Guerra, en Valladolid, á diez de 
Octubre do mil novecientos 
veintiuno.-/. Martines Calesas. 
-V.® B.®, El Vicepresidente, Ma
riano Espinosa. —Conformo: El 
Comisario de Guerra, Samuel 
Oñate.

NúM. 3.229.

SeecioD provincial de Pósitos.
D^n Isaac Aguado Sainz-Pardo, 

Jefo de la Sección provincial 
de Pósitos do Valladolid.

Certifico.—Que en el expe
diente do recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que so dirá, so ha dicta
do con esta fecha la siguiente

<iProvidencia.-Recibida en esta 
oficina de mi cargo la relación de 
los deudores al Pósito do Castre
jón, que se expresarán y que du
rante el plazo de cinco días com
prendidos del 19 al 24 de Sep- 
tiembrono han satisfechosus deu
das, quedan incursos en el primer 
grado de apremio, según lo pro
venido en el art. 8.“ del Real de
creto.de 24do Diciembre de 1909, 
con la advertencia de que trans
curridos ocho días desdo la fecha 
do la presente sin haber hecho 
efectivos el principal y recargo 
del 5 por 100, quedarán incursos 
en el segundo grado ó nuevo 
recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal", procodióndoso 
contra los mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
guientes do la Instrucción de 
apremiosde26 do Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que
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004 Id de Octubre de 1921

dispone el mencionado art. 8.® del , 
Real decreto de referencia, so pu- ¡ 
blica la presente, por la que' 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar i

sas descubiertos cou el recargo * 
del primer grado de apremio en ' 
el plazo indicado auteriormente. j 

Valladolid, 14 .de Octubre de j
192L—Bl Jefe de la Sección, 
Isaííc Aguado. i

Núm. 3.253.

SBr7Ício ds Avancs Cataatral da la riquaza rústiaa da aata prariaaia.

JE<©laoloix que s© olta

1
Nombres de los deudores ó 

sus causahabientes.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses
Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

PesetasDía Mes Año

1 Francisco Mulas Crespo 11 Diciembre 1918 245 12'25 257'25
2 Anaolato García Zapatero » 450 22'50 472'50
3 Ubaldo García Rollan > > > 116 5*75 120'75
4 Felipe Villanueva Marcos * > > 650 32'50 682*50
5:Dativo Martin Lucas > > 225 11'25 236*25
6 Francisco Hernández > > 390 19'60 409'50
7 Julián Marcos > > > Ô17‘6O 25'87 643'37
8 Jesiís Sánchez > > > 575 28'75 603'76
9 Juan Pinto > > > 275 13*75 288'75

10 Apolinar Lopez » > > 28‘60 1'42 29'92
11 Emilio Carbonero > - > 1726 86'25 1811'25
12 Jesús Tabera > » > 66 3'25 68'25
13 Laureano Marcos > > > 275 13'75 ‘288'75
14 Marcos Paradinas > > > 178 8'90 186*90
16 Julián Becerra > > > 325 16-26 341*25
16 Bernardino Rodríguez > > > 287*60 14'37 301*87
17 Julián Marcos > > > 1040 62 1092
18 Crescenciano Santana > > 162‘50 8'12 170*62
19 Juan Santos > > » 65 3'26 68'25
20 Juan Monsalvo > > > 81 4'05 85'05
21 Macario Loza > > 130 6*50 136'50
22 Alejandro Monsalvo > > > 65 3'25 68'26
23 Jacinto Monsalvo > > > 48 2'40 50'40
24 Gonzalo Lopez > > > 80 4 84
25 Pedro García > > > 287*60 14'37 301'87
26 Perfecto Paniagua > > > 512*50 27'12 669'62
27 Gregorio Gonzalez > . > > 115 5'75 120'75
28 Julián Lopez > > > 81 4'05 85'05
29 Félix Hermoso > > > 48 2'40 50*40
30 Marcelo Carbonero > » 4600 230 4830
31 Marcelino Marcos > > > 65 3'25 68'26
32 Obdulio Marcos > > > 65 3'25 68*25
33 Amalio Monsalvo * > > . > . 29'50 1'47 30*97
34 Nieves López > > > 65 3*20 68'26
36 Mauricio Medina > > ». 815 40*76 855'75
36 Lorenzo Loza > » » 97*60 4*85 102*35
37 Mariano Armentero » > > 65 3'25 68'25
38 Prudencio Sánchez > » 567*50 28'37 595'87
39 Eduardo Antonio > > 977'50 48'87 1026*37
40 Celestino Alonso » > > 2012'60 100'62 2113'12
41 Lino Lopez > > > 66 3'25 68'26
42 Vicente Santana > > » 190 9'50 199'50
43 Claudio Marcos > > 880 44 924
44 Bonifacio Gallego > > » 942'60 47'12 989'62
45 Leonardo Velazquez > > » 942'60 47'12 989'62
46 Ceferino Lopez > > » 129'60 6'47 135*97
47 Venancio Arévalo > 4 84
48 León Sánchez > > > 387'50 19'37 406'87
49 Heraclio González > > > 162'50 8'12 170'62
60 Benito Moro > > > 210 10'50 220'60
51 Anastasio Martin > > » 65 3'26 68'25
52 Dionisio Mangas > > » 325 16'25 341'25
53 Eusebio Martin > > » 48 2'40 50'40
64 José Carbonero > > » 1300 65 1365
55 Marcial Blanco > > » 65 3'25 68'25
56 Emilio Alonso > > 4716 286'75 4960'75
57 Dimas Tabera > > > 617'60 25'87 543'37
58 Clemente Zapatero > > > 290 14'60 304'50
59 Tomás Hernández > » » 910 46'60 955'50
60 Pedro Recio > > 1692'50 84'62 1777'12
61 Policarpo Recio > 1437'60 71-87 1609'37
62 José Olivar > » > 920 46 966
63 Gerardo Carbonero • > 1955 97'75 2052'75

Totales.. . . • • • • « • 36661'5(1 1832'96 38194'16

-Æ. IX IX ZX C i O .

Aprobado por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos eva- 
luatorios que á continuación se [detallan, para los distintos culti
vos y calidades del término municipal de San Pelayo, se hace pú
blico por el presante anuncio á fin de que llegue á conocimiento de 
los contribuyentes, los que, dentro de les límites señalados por las 
disposiciones vigentes y en el plazo de quince días á partir do la 
fecha en que éste aparezca inserto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia podrán interponer ante esta Jefatura las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS VALORES 
DE UNA HECTÁREA Líquido 

imponible 
de una 

hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE

Califl. aciones 
y sub calificaciones

Clasificación Venta

Pesetas

Renta

Pesetas
Hectáreas Areas Centiáreas

Zona Término

Praderas 2.^ 1.“ 5000 250 264 11 55 13
Idem 3.^ 2.“ 4000 200 213 3 43 47
Idem 4.** 3.“ 3000 160 16-2 3 91 6
Eras 5? ÚDlca 1860 97'36 103 2 97 46

Mimbreros 2.* Única 3000 160 217 » 28 56
Cereales 1.“ i.“ 4000 188'34 224 26 6 54

Idem 3.* 2.“ 3120 149*30 184 17 21 3
Idem 6.* 3“ 1800 90*75 125 » 7 61
Idem 9.** 4.“ . 1230 61*83 84 7 24 27
Idém 12.“ 5.“ 660 32'92 43 35 67 18
Idem 13.“ 6." 460 23*29 30 88 32 91
Idem 15.“ 7.“ 270 13'73 18 112 68 78
Idem 16.“ 8* 176 8'95 12 361 2 98
Idem 17.“ 9.“ 80 4'17 7 317 33 41
Vides 9.“ única 200 15 31 10 82 73
Erial 3.“ !.• 25 1'21 2'40 21 30 56
Idem 4.“ 2.“ 10 0'60 1-10 38 63 67

Improductivo » » » » 21 37 12

Total 1069 84 37

Valladolid, 17 de Octubre de 1921.—El Ingeniero Jefe provin
cial, P. S. R., Í- Sans de Andino.

NúM. 3.254,

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica

de esta provincia.
ANUNCIO

Habiendo terminado la croqui- 
zacion de las fincas rústicas en el 
término municipal de Torre de 
Esgueva, se convoca por el pre
sente anuncio á los señores pro
pietarios por rústica, ó personas 
debidamante autorizadas que los 
representen, paraque concurran á 
laSalaCapitulardel Ayuntamien
to de dicho puebloyenlos días del 
24 del actual al 25 de Noviembre 
próximo y horas de las nueve à 
las trece y da las quince á las 
diecisiete, à fin de haoer la decla
ración jurada de los extremos que 
abarca el vigente Reglamento, 
de esto servicio, relativos á cada 
uno de los predios rústicos que 
posean, según lo dispuesto por el 
artículo 14 de la Ley de 23 ¿de 
Marzo de 1906 y artículo 14 del 
Reglamento de 23 de Octubre de 
1913.

Valladolid, 17 de Octubre de

1921.—El Ingeniero Jefe provin
cial, P. S. R., P, Sam de Andino,

Núm. 3.242.

Servicio de Avance Catastral 
de la Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO

Habiendo terminado la oroqui- 
zacion de las fincas rústicas en 
el término municipal de Villaes- 
per, se convoca por el presente 
anuncio á los señores propieta
rios de las mismas ó personas de- 
bidamente autorizadas que los 
representen, para que concurran 
á la Sala Capitular del Ayun
tamiento de dioho pueblo y éu 
los días del 9 del actual al 26 
del mismo y en la.s horas de las 
nuevo á las trece y de las quin
ce á las diecisiete, á fin de 
hacer las declaraciones juradas 
de los extremos que abarca el vi
gente Reglamento do esto servi
cio, relativos á cada uno de los 
predios rústicos que posean, se
gún lo dispuesto por el artículo
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14 de la Ley de 23 de Marzo de 
1906 y artículo 14 del Reglamen
to de 23 de Octubre de 1913,

Valladolid, 15 de Octubre de 
1921.—SI ingeniero Jefe provin
cial^ P. S. R., JP, Sam de Andino,

NuM. 3.133.

Alaejos.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal 
durante el segundo trimestre 
del actual ano que se forma en 
cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley municipal.

Ordinaria del día 2 de Julio. 
—Presidencia, el Sr. Alcalde don 
Pedro Viviano.
, Se aprobó la anterior y la dis
tribución de fondos de este mes.

Se nombró comisionado para la 
entrega en Caja de los mozos de 
este año al Secretario Valentín 
Antoraz.

Se autorizó al Alcalde para que 
permita el espigueo cuando lo 
crea oportuno.

Se aprobó el presupuesto del 
Santo Hospital para el actual año, 
acordando se remita á la Superio
ridad.

Se acordó que por el recauda
dor don Jesús Alonso so proceda 
á la cobranza del reparto de uti
lidades de este año, al cual se le 
abonará el 6 por 100 del importe 
total de aquél, quedando obligado 
à ingresar en fondos municipales 
integramente el resto.

Se aprobó el extracto de sesio
nes del périmer trimestre.

Ordinarias del 9 y 16 de Julio. 
—No se celebraron por falta de 
número de seúores concejales.

Ordinaria del 23 do Julio.—Pre
side el señor Alcalde don^ Pedro 
Viviano.

Se aprobó la anterior y la re
lación de fallidos por consumos 
de las años, 1915, 1916, 1917, 
1918 y 1919 al 20 por no haber- 
se presentado reclamación algu
na durante los quince días que 
estuvo expuesta al público auto
rizando á la Alcaldía para que se 
haga cargo del papel y expedien
te ejecutivo para su archivo.

Se aprobó la cuenta de utilida
des del.año 1920 al 21.

Se nombró para formar parte 
de la Junta pericial á don Néstor 
García, don Dionisio Hernández 
y don Andrés Monge, como voca
les prepiotarios y como suplente á 
Victoriano .iieto.

Quedó enterada la Corporación 
de la comunicación del señor Go
bernador aprobando la cuenta 
municipal de 1920 á 21.

Se acordó el arreglo de la botn- 
ba.y el pago de su importe del ca
pítulo de imprevistos.

Se acordó el arreglo de la es
tantería dél archivo y el pago de 
su importe del capítulo de im
previstos.

Se nombró á don Antonio Lo
renzo, párroco, y à don Paulino 
Buytron, farmacéutico, para for
mar parte de la Junta local de pri- 
niera enseñanza.

A propuesta del Concejal don 
Victoriano Diez se acordó el arre
glo de las ventanas de las Escue
las y el blanqueo de las mismas, 
así como la compra de un baño 
para la beneficencia municipal.

Se acordó que los concejales 
D. Deogracias Hernández, den Mi
guel Baraja y don Sixto Santana 
redacten el pliego de condiciones 
para el alumbrado de la población 
y que se anuncie su exposición 
por treinta días en el «Boletín 
Oficial», para oír reclamaciones.

Ordinarias del 30 de Julio y 6 
de Agosto.—No se celebraron por 
falta de número de señores Con
cejales.

Ordinaria del del 13 da Agosto. 
—Presidencia, el señor Alcalde 
don Pedro Viviano.

Se aprobó la anterior y la dis
tribución de fondos para este mes.

Se acordó la compra de medias 
cántaras para el servicio de in
cendios y que su importe se pa^ 
gue del capítulo de imprevistos, 
así como el blanqueo de la Casa 
Cuartel.

Ordinaria del 20 de Agosto.— 
No se celebró por insuficiente nú
mero de señores Concejales.

Ordinaria del 27 de Agosto.— 
Presidencia, el señor Alcaide don 
Pedro Viviano.

Se aprobó la anterior.
Se acordó poner dos vigilantes 

de día y de noche en las casas 
donde existen casos da viruela y 
que el importe de los jornales se 
paguen del capítulo de imprevis
tos, así como las gorras que han 
de usar los serenos.

Ordinaria del 3 de Septiembre.
—Presidencia, el señor Alcaide 
don Pedro Viviano.

Se aprobó la anterior y la dis- j 
tribucion do fondos de este mes. |

Se acordó contribuir á la sus- 
cripcion abierta perla Excelen
tísima Diputación Provincial do 
Valladolid, con la cantidad quo 
los fondos municipales lo permi
tan en boneficío de los soldados

do la provincia que pelean en
Africa. í

So acordó que los festejos en j 
honor do Nuestra Patrona la Vir- i 
gen do la Casita guardón el mis- 1 
mo orden que en años anterioras. 1

Ordinarias del 10 y 17 de Sep
tiembre.—No se celebraron por | 
falta de número da señores Con- | 
oejales. j

Ordinaria del 24 de Soptiem-J 
bre.—Presidencia, don Podro Vi- 1 
viano. i

Se aprobó la anterior.
So aprobó el pago do cincuenta 

pesetas por las sepulturas en el 
Cementerio Civil á perpetuidad 
y treinta las temporales. |

Se acordó ceder á doña Carmen j 
Prieto á perpetuidad el terreno 
que ocupa el cadáver de su espo
so, cuyo importe se ingresará on 
fondos municipales. j

Se acordó la ampliación del Ce- 1 
menterio Civil y que los gastos ’ 
que ocasiona se paguen delj capi
tulo de imprevistos.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde para formar el pliego de 
condiciones de las hierbas de in
vierno del prado de Carrelvar.

Se nombró á D. Pedro Viviano, 
D. Nicolás Martin y D. Victoria
no Diez en comisión para la inau
guración de la Brigada Sanitaria 
y los gastos que origine se pa
guen del capítulo de imprevistos.

Junta municipal.

Extraordinaria del 14 de Agos
to.—Presidencia, el Sr. Alcalde 
D. Pedro Viviano. Se aprobó el 
presupuesto municipal extraordi
nario fijando sus ingresos en 
3.025 pesetas y en igual cantidad | 
los gastos. j

El presente extracto ha sido i 
aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión ordinaria del día uno ¡ 
del corriente mes. i

Para que conste expido la pre
sente con el visto bueno dal señor 
Alcalde, en Alaejos á tres de Oc
tubre de mil novecientos vein
tiuno,—Valentin Antoraz, Se
cretario.—V.® B? el Alcalde, Pe
dro Viviano.

Núm. 3.232.

Cervillego de la Cruz.

En la tarde del día nueva de 
Septiémbre próximo pasado so 
unió, á la ganadería caballar de 
este término un caballo, cuyas 
sañas después se describen; con 
el fin de que el que se orea ser su 
dueño se presente á recogería 
previo abono de los gastos oca- ’ 

sionados con el mismo, el cual se 
halla depositado en la casa del 
vecino de esta villa don Fructuo
so Garrido.

Lo que se hace público por se
gunda vez en este periódico ofi
cial.

Cervillego de la Cruz, á 13 da 
Octubre da 1921.—-El Alcaide, 
Indalecio iglesias.

Señas:

Caballo, edad cerrado, talla un 
dedo sobre la cuerda, pelo casta
ño oscuro, tiene la cola cortada y 
un poco cojo de la pata derecha.

Núm. 3.241.

Simsneas.

Habiendo do confeccionarse en 
este Municipio el Registro fiscal 
de Urbana, dentro del año actual, 
es preciso que por todos los ve
cinos y hacendados forasteros 
presenten las relaciones juradas 
de los edificios y solares que po
sean en este término,antes del 31 
de Octubre actua), pues do otro 
niodo no se podrá dar principio á 
dichos trabajos, incurriendo con 
ello en la multa del 5 por 100 
sobro las cuotas do la contribu
ción y á fin do evitar responsa
bilidades ruego á todos los con
tribuyentes acudan en dichos 
días á cumplir lo que por ésto se 
les ordena.

Simancas, 15 de Octubre do 
1921.—El Alcalde, Teobaldo Gar 
cía Olmedo,

NúM. 3.238.

Torrecilla la A,badosa.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes do este 
municipio con la dotación anual 
do trescientas sesenta y cinco pe
setas pagadas por trimestres ven
cidos da los fondos muaioipales.

Los aspirantes podrán presen
tar las solicitudes en la Secreta
ría dei Ayuntamiento dentro de 
los treinta días siguientes al que 
aparezca este anuncio inserto en 
el xBoletio Oficial», siendo re
quisito indispensable poseer el 
título de Veterinario,

Torrecilla de la Abadesa, á 18 
do Septiembre de 1921.—El Al
calde, Rafael Olivares.
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NOM. 3.148.

Toga de Valdetronco.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento duran
te el segundo trimestre del ac
tual ejercicio, que forma el in
frascrito Secretario, en cumpli
miento y á los efectos dispues
tos por el artículo 109 de la 
vigente Ley municipal.

Julio.—Extraordinaria del día 
25 en segunda convocatoria.—So 
dió cuenta del ingreso de ciento 
catorce pesetas con diez cóntimos 
percibidas de inscripciones de la 
comunidad de villa y tierra de 
Torrelobaton.

Se acordó satisfacer al señor 
Alcalde quince pesetas por un 
viaje â la capital llamado por el 
señorCobernador civil,abonándo
se de imprevistos. -

Se acordó satisfacer de impre
vistos al señor Secretario vein
tiocho pesetas por otro viaje á 
llevar las cuentas del ejercicio 
último y otro á Mota del Marqués 
á la elección de representante de 
la Brigada provincial Sanitaria.

También se acordó satisfacer el 
importe de la suscripción al 
«Boletín Oñcial» y revistas ad
ministrativas. del capítulo l.® ar
tículo tercero.

Se dió cuenta de haberse reci
bido con la aprobación superior el 
presupuesto extraordinario y abo
nar á Eladio Reglero, tres días y 
medio de jornal por limpiar la 
fuente de «Los Santos,» su hijo 
Eulogio.

Se nombró al Secretario para 
ingresar en Gaja los reclutas de
clarados soldados el año actual y 
para llevar à la capital los docu
mentos del Avance Catastral de 
Rústica y Urbana presentándoles 
en las ofícioas correspondientes.

Se acordó imponer quince pe
setas de multa á los ganaderos de 
lanar don Melquiades Cascajo, 
doña Concepción García y don 
Isaac Ramos, por haber apacenta
do en la suerte de la villa, prohi
bido por la condición séptima dal 
arriendo de pastos y que se ingre
se en fondos municipales su im
porte, levantándose la sesión.

Agosto.—Ordinaria del día 16, 
en segunda convocatoria.—Se 
aprobaron la ordinaria y ex
traordinaria anteriores, dándose 
cuenta de la correspondencia y 
«Boletines Oficiales», acordando 
reclamar el número 181 que no 
se ha recibido.

Se nombró al Secretario para 
que pase á la Capital á pagar el 

segundo trimestrede Contingente 
provincial y se le abonen por el 
viaje, otro á llevar los documen
tos del Catastro y otro á Torrelo
batón á cobrar los intereses de 
inaoripeioaes cuarenta pesetas 
del capítulo 1.® artículo octavo.

Se dió cuenta de la circular de 
la Dirección genera! de Obras pú
blicas del día primero y en vista 
de lo que dispone la prevención 
sexta se autoriza al señor Alcalde 
para que adquiera los precintos 
necesarios.

Se dió cuenta de haber ingre
sado en la Caja municipal el se
ñor Recaudador el total importe 
de los repartimientos que tenía á 
su cargo de los ejercicios 1919-20 
y 1920 á 1921 aprobando la liqui
dación practicada.

Después se dió cuenta del acuer
do recibido en la Diputación pro
vincial en la reclamación presen
tada por la Alcaldía en nombro 
de la Corporación por el exceso de 
contingente provincial del ejer
cicio actual concedióndose á este 
municipio la devolución de las 
seiscientas treinta pesetas que se 
le asignan de más como conse
cuencia del error consignado en 
los datos proporcionados por la 
Administración de hacienda para 
que sean entregados en el ejer
cicio del presupuesto próximo de 
1922 á 1923; y se acordó que la 
cantidad referida se tenga en 
cuenta como ingresos al formar 
el presupuesto municipal referi
do, y se levantó la sesión segui
damente.

Ordinaria del día 23 en segun
da convocatoria.-—Se aprobó la 
sesión anterior y se dió cuenta 
de la correspondencia recibida.

Se enteró la Corporación de 
estar satisfecho el 2.® trimestre 
de Contingente provincial y de 
la factura importe de precintos y 
alambre que suma dos pesetas se
senta y cinco céntimos, acordan
do su pago de imprevistos.

Be procedió á la renovación de 
la Junta pericial conforme á lo 
dispuesto en los artículos 32 y 
siguientes del Reglamento de 30 
de Septiembre de 1885, designan
do la Corporación los que la co
rresponden y formando la terna 
que se elevará al Sr, Administra* 
dor de Contribuciones de la pro
vincia y se levantó la sesión.

Septiembre.—Ordinaria día 13 
en segunda con vocatoria.— Apro
bada la sesión anterior y enterados 
de la correspondencia recibida.

Se acordó aprobar el reparti
miento del canon del viñedo del 
ejercicio corriente acordando su 

cobranza por el Secretario da la 
Corporación que lo verifica gratis*

Se dió cuenta de la Circular de 
la Diputación provincial abrien
do una suscripción para socorrer 
á los soldados hijos de es-a pro
vincia heridos ó enfermos en la 
campaña do Africa y para auxi
liará las famiUas de los que- mue
ran defendiendo la bandera es
pañola; enterada la Corporación 
acordó encabezar la lista con 
quince pesetas del capítulo 11 y 
se levantó la sesión seguida 
mente.

En Vega de Valdetronco, á 1.* 
de Octubre de 1921.—El Secre
tario, Teodosio Alonso.

El precedente extracto ha sido 
aprobado en sesión del día 5 de 
Octubre de que certifico.—El 
Secretario, Teodosio Alonso. - 
V," B.“ El Alcalde, Gregorio 
Cuervo.

ii«Ris'iiii« nu
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm 3.226.

VALLADOLID.—PLAZA
REQUISITOSIA

García San José, Emilio, natu
ral de Valladolid, de estado solte
ro, profusion jornalero, domici
liado Últimamente en Valladolid, 
procesado por hurto (causa nú
mero 33 de 1921) comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Plaza de Valladolid 
(secretaría del Licenciado del Río) 
à fin de ingresar en la cárcel de 
esta Ciudad á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en refe
rida causa.

Núm. 3.666.
NAVA DEL REY

Don Fermín Lozano Contra, Juez 
de primera instancia de Nava 
del Rey y su partido.

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue expediente de ju
risdicción voluntaria promovido 
por D. Antonio Lanzos de An
drés vecino de esta Ciudad, para 
acreditar el dominio do la si
guiente finca:

Una tierra en término muni
cipal de Nava del Rey, al pago 
de la aguja y Mora!, de cabida 
cinco cuartas, igual á setenta 
áreas, setenta y cuatro cen
tiáreas, liada al Este otra de he
rederos de D, Vicente Rodríguez, 

j hoy propiedad de D. Agapito Gu
tiérrez, Sur otra de D. Manuel 
Iglesias, Oeste sendero del pago 
y Norte otra de herederos de don 
Serapio Diez Sánchez, hoy pro
piedad de DC María DiezGuilhon, 
está libre de cargas y ha sido va- 

! torada en quinientas pesetas.
Yen providencia de esta fe

cha dictada en aludido expedien
te he mandado publicar el pre
sente que se insertará por tres 
veces en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, con intervalo de 
más de diez días, convocando á 
las personas ignoradas á quienes 
pueda perjudicar la inscripción 
de dominio solicitada á fin de 
que comparezcan en aludido ex
pediente en el término de ciento 
ochenta días si quisieren alegar 
su derecho.

Dado en Nava del Rey, á cuatro 
de Noviembre de mil novecien
tos veinte.—Fermín Lozano.— 
El Secretario judicial, Luis Me
dina.

887

m NO
NÓM. 3.248.

Banca de España.-yalladoliil,
Habiéndose extraviado los res

guardos de los depósitos volunta
rios transmisible siguientes: nú
mero 26.952, fecha 7 de Diciem
bre de 1915, representativo de 
pesetas nominales 4,500 en Cé
dulas del Banco Hipotecario de 
España, al 4 por 100; número 
27,158, fecha 20 de Enero de 
1916, representative de pesetas 
nominales 1.500, en igual clase 
de valores y el número 37.677, 
fecha 23 de Febrero de 1921, re
presentative de pesetas nomina
les 4.000, en títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, 
expedidos todos á favor de doña 
Rufina Manso Muñoz, se anun
cia al público por primera vez, 
para que quien se crea con de
recho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y «Boletín 
Oficial» de esta provincia, según 
determinan los artículos 6.® y,28 
del vigente Regl&njeíáto del Ban
co; advirtíendoque transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirán por esta de
pendencia duplicados de dichos 
resguardos, considerando anula
dos los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsa
bilidad.

Valladolid, 19 de Octubre de 
1921.—El Secretario, J. D6‘Lapi. 
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